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PODER LEG ISLA TIV O

I

d e c r e t o  NUMERO 3 1
EL CONGRESO NACIONAL,

d e c r e t a :

Artícnk) Unico.— Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N" 0313,
aiflnr_el Presidente de la República, a través de la Secretaría de

m S» en el Despacho de Recursos Naturales, el 30 de octubre de 1961, 
^literalmente dice: “Acuerdo N" 0313.— Secretaría  ̂de Estado en el 
Soacho de Recursos Naturales, Tegucigalpa, D. C., treinta de octubre 

novecientos sesenta y uno.—Vista para resolver la solicitud de con- 
Záfa  presentada a esta Secretaría de Estado, por la señorita Olga 
Crespo mayor de edad, soltera, Secretaria Comercial, y vecina de San 
Pedro Sula, contraída a pedir la celebración de un contrato de corte de 
madera de caoba, la que explotará en una zona de terreno nacional, en 
el departamento de Colón.

Resulta: Que se admitió la solicitud original con todos los documen
tos y requisitos esenciales contenido en el Artículo N" 80 de la Ley 
Forestal.

Resulta: Que la peticionaria hizo el depósito que para tales efectos 
ordena el Articulo N" 2 de la Ley de Concesiones, y las publicaciones 
correspondientes en el diario oficial La Gaceta, por tres veces de diez 
en diei dias.

Resulta: Que para dar efectivo y estricto cumplimiento al Artículo 
N* 75 de la Ley Forestal vigente, se mandaron en consulta y para oir sus 
respectivos dictámenes, a la Dirección General de Recursos Naturales, al 
CoMejo Nacional de Economía y a la Procuraduría General de la Repú
blica, los que están de acuerdo porque se conceda la concesión.

Considerando: Que la solicitud que dió origen a las presentes dili
gencias han sido tramitadas en su debida forma.

Considerando: Que tanto el dictamen de la Dirección General de Re- 
curace Naturales, del Consejo Nacional de Economía y del señor Procu
rador General de la República, concuerdan o¡i principio porque se conceda 
*1 contrato de concesión. Por tanto: el Presidente Constitucional de la 
R̂epública, en uso de las altas facultades de que está investido, Acuerda:

1 “ "Autorizar al señor Procurador General de la República, para que 
n nombre y representación del Gobierno de la República, que en adelante 

uamara ‘ El Gobierno”, por una parte, y la señorita Olga Crespo, ma- 
ae edad soltera, Secretaria Comercial y vecina de San Pedro Sula, 

bren°M ^ ^ue en adelante se denominará “La Contratista”, cele-
contrato de corte de madera bajo las condiciones siguientes:

^ I ^ ^ r o :  EL Gobierno da en venta a la Contratista la cantidad de 
dd madera de caoba de un bosque nacional, en las márgenes

j-̂ ulaya, desde la aldea de Copán hasta el Portillo de WiB, en 
¿tiarí u n - .,lona> departamento de Colón; y en una zona que le se- 

reccion General de Recursos Naturales.

fecha^1̂ !0̂  CDntrato será por cinco años contados a partir de la 
•  *u aprobación definitiva.

formi^S^ 0!*- ^  Contratista pagará L 15.00 por metro cúbico de con
dispuesto por el Artículo 91 de la Ley Forestal.

k* t r i w  í?JS 2ltratÍ8ta se compromete por su parte a emplear, en 
w r X ^ / S otac-ión de madera, un número no menor de 

Pteadog secundaü hondureños de nacimiento, entre jornaleros, em> 
principio a o°S ? demás Personal que labore. La Contratista deberá 

** ** fecha en «.Jf8 ral3a30s dentro del término de seis meses a partir 
~ "  86 aPniebe el contrato por el Poder Ejecutivo.

.  yuinto: Lflo
^.^ean abandr»nTi 6ras ^ue ^ayan sido cortadas por la Contratista y 

aj i«,*! „ , Por cualquier motivo, serán pagadas por la Con-
8X141 que las maderas utilizadas.

su al^¡1S >̂ rat^ a. (lue<̂ a en la obligación de hacer todo lo que 
tanto en P°S1. ^ at*es para prevenir y combatir los incendios 

48 areas de corte como en las zonas adyacentes.
¿ « S ? tratisÜL se compromete a inscribir sus aserraderos en 
y suminiRt!̂  efecto lleva La Dirección General de Recursos 
de InAio*-ar l°a datos indicados en el formulario de

in«istnaí Forestales.

C O N T E N I D O
Decretos NS> 3t r  35.— Febrero de 1962.

M rtte r f«  d« OotMmielán, Autkit y S w irM ii N bllM
¿cuerdo* oorresrondlaatM • Junio de 1HI.

Obras N b lM i T ComvnlcastMM*
A^Dcrdos >9 1043 al 1110. Inclixl*».—Julio de 1«W.

AVISOS

Octavo: Se obliga la Contratista a informar mensualmente a la Di
rección de Recursos Naturales, el número de árboles cortados y el de 
metros cúbicos de las trozas en rollo o pies tabla.

Noveno: Le queda terminantemente prohibido, cortar árboles peque
ños, y los que por su diámetro no estén con condiciones de ser utilizados 
para ser aserrados y exportados, asimismo que evite el descombro que 
puedan perjudicar las fuentes de aguas, dentro de ciento cincuenta me  ̂
tros alrededor de cualquier nacimiento de agua y una faja de ciento, cin
cuenta metros a uno y otro lado de todo curso de agua permanente, la
guna o lago.

Décimo: Deberá avisar al Departamento Forestal, con quince días 
de anticipación, la fecha de cada embarque de madera que vaya a efec
tuar con destino al exterior, debiendo permitir a los empleados del Depar
tamento Forestal, practicar inspecciones en el bosque, objeto de la explo
tación, en los puertos de embarque, vacadías. etc., cada vez que lo estimen 
conveniente, para el mejor control de la explotación.

Décimoprimero: La concesionaria deberá cumplir con la Ley Fores
tal vigente, con la que entrare en vigencia durante el plazo del contrato 
y conHodos los reglamentos y disposiciones legales emitidos por el Mi
nisterio de Recursos Naturales.

Décimosegundo: La presente concesión caducará de hecho por el ven
cimiento del término para el cual fue concedido, y de derecho por el in
cumplimiento de cualquiera de las condiciones o requisitos estipulados 
en las cláusulas del presente contrato, sujetándose a las sanciones esti
puladas en la ley.

Décimotercero: La contratista depositará en calidad de garantía de 
sus obligaciones el 10 (/c  del valor total a percibir por el Estado por la 
venta de 5.000 árboles previamente al inicio de las operaciones de corte.

Décimotuarto: Esta concesión es intransferible.
2"— Dar parte al Soberano Congreso Nacional, del presente acuerdo 

para que sea ratificado en sus sesiones ordinarias.—Comuniqúese.— Ra
món Villeda Morales.— El Secretario de Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales, por la ley, Rodolfo Rosales Abella”.

Dado en el Salón de sesiones del Congreso Nacional en Tegucigalpa, 
D. C., a los siete días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y doa

H é c to r  O r l a n d o  G ó m e z  C.,
Presidente.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s» 
Secretario.

T. Da ñ il o  P a r e d e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

M. Lardizábal Galindo.

DECRETO NUMERO 32
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.— Aprobar el Acuerdo N" 0064, emitido por el Pre* 
sidente Constitucional de la República, a través de la Secretaría de Es« 
tado en el Despacho de Recursos Naturales, que literalmente dice: “Acuer
do N” 0064.— El Presidente Constitucional de la República, Acuerda:

1“) Aprobar en todas sus partes el contrato que literalmente dice- 
“Contrato.— Ernesto Padgett, Oficial Mayor del Ministerio de Recurso»
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. ,eb i'ia m ‘r“ i te au :zado i>or A-uerdo N 346 de ¿c h a  qu ince  
, -je m il novecienr-- «escuta y  uno . nom bre  y re^resenta- 
C tie rn o  de la  R epúb lica , que en a d e la n te  se lla m a r á  “E l Go-

una parte, y el señor Francisco Lozano España, mayor de 
o. Abogado y de este vecindario, quien actúa en nombre y 
¡r'>u del señor Armando Zelaya Romero, mayor de edad, casado, 

Bachiller en Ciencias y Letras, hondureño, con residencia actual en la 
ciudad de Miami, Estados Unidos de Norte América, por otra parte y 
que en adelante se denominará "El Contratista”, han convenido en ce
lebrar un contrato bajo la forma y condiciones siguientes:

Primero: El Gobierno concede el derecho no exclusivo de pesca en 
aguas territoriales de Honduras.

Segundo: La concesión comprende la pesca de camarón, tortuga, lan
gosta, langostinos, ostras, peces y toda clase de mariscos, excepto en 
d  Golfo de Fonseca, que con el objeto de proteger a los pescadores in
dividuales que operan en aguas hondurenas, el concesionario no deberá 
dedicarse en esa zona a otra actividad pesquera que no sea la extracción 
del camarón.

Tercero: Le queda terminantemente prohibido usar para la práctica 
la pesca el uso de dinamita, pólvora, romperroca, carburo, cal, sales 

Químicas, azufre, ácidos y demás productos que puedan directa o indi
rectamente afectar la procreación de las especies marinas.

Cuarto: El Gobierno se reserva el derecho de limitar la cantidad 
máxima de barcos pesqueros con que pueda operar el concesionario. El 
Departamento de Caza y Pesca de la Dirección de Recursos Naturales, 
•erá el encargado de dar cumplimiento a esta disposición.

Quinto: El concesionario quedará obligado a sujetarse a las vedas 
y otras restricciones legales que, para la protección de los recursos na
turales renovables, pueda establecer el Ministerio de Recursos Naturales.

Sexto: El concesionario de conformidad con el Artículo 49 de la Ley 
de Pesca vigente, no podrá aprovechar las tortugas, ostras, cascos de 
liurro y curiles en la Costa del Pacífico.

Séptimo: El concesionario deberá notificar al Departamento de Caza 
Y Pesca el comienzo de sus operaciones, reportar mensualmente la can
tidad de ead'} especie y el destino que les dé. Asimismo, cooperará con 
Jos Inspectores de Pesca permitiéndoles ir a bordo de los botes a pre- 
aencisr las operaciones y suministrándoles cualquier información que di
chos Inspectores soliciten.

Octavo: El Contratista se obliga a emplear en sus trabajos, a ciu
dadanos hondurenos naturales, en proporción de no menor del noventa 
por ciento, según lo ordena la Constitución Política. Asimismo, se com- 
yaxxmete a entrenar a jóvenes hondurenos en la especialidad pesquera. '

Noveno: Le queda prohibido al Contratista, pescar cuando su prác
tica entorpezca la navegación o el curso normal de las aguas, matar, 
destruir, poseer o vender cualquier langosta en gestación o con huevo» 
adheridos, en cualquier época del año, así como comerciar con productos 
de peces vedados que no reúnan los requisitos sanitarios.

Décimo: el Contratista queda obligado a instalar plantas frigoríficas 
« m  sus respectivos almacenes, bodegas, maquinaría y toda clase de im
plementos necesarios para la explotación industrial de la pesca, pudiendo 
«stablecei-se en algún lugar apropiado y que ella estime conveniente para 
el mejor funcionamiento de su empresa.

Décimoprimero: El Contratista deberá tener instalada y en pleno 
funcionamiento su empresa, seis meses después de haber sido aprobado 
el contrato por el Congreso Nacional.

Décimosegundo: La presente concesión será por un período de cinco 
años, pudiendo ser prorrogable según lo dispuesto en la Ley de Pesca 
vigente, el plazo se empezará a contar a partir de la fecha de aprobación 
definitiva.

Decimotercero: La concesión es intransferible.

Décimocuarto: La presente concesión caducará por el incumpli
miento de algunas de las cláusulas del contrato, por vencimiento 
d tí plazo señalado, a menos que haya prórroga, por traspasar los 
derechos a terceros, sin autorización del Poder Ejecutivo, por incurrir 
«n responsabilidad penal de conformidad con las leyes y reglamentos 
actualmente en vigencia y los que pudieran emitirse en lo sucesivo.

Décimoquinto: Antes de iniciar sus operaciones deberá depositar a 
favor de la Tesorería General de la República el I 0 c/c del Presupuesto 
de la empresa, el que deberá presentar al celebrar el contrato.

Décimosexto: El Contratista queda obligado a desembarcar sus pro
ductos para su comercialización o industrialización, en los puertos si
guientes: En el Atlántico: Puerto Cortés, La Ceiba y Trujillo, en el Pa
cifico: Amapala y San Lorenzo, y en su defecto cualquier otro puerto en 
donde existan servicios aduanales habilitados. Y  en fe de lo así convenido, 
firman el presente contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los cuatro días del mes de enero de mil novecientos sesenta y dos.— 
W. Lozano España.—E. Padgctt, Oficial Mayor”.

21) Dar cuenta del presente acuerdo al Soberano Congreso Nacional, 
jo ra  su aprobación en sus sesiones ordinarias.—Comuniqúese.—Ramón

PODER E JE C U T IV O
Gobernación, Justicia y Seguridad PiibSca

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA M OlAl«  

Ministro . .  • • Lic. Ramón Valladar«* h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Joya Moneada

38 de Junio de 1961

Gdia. en vez de

ALTAS

A C U E R D O S

(Continúa el Acuerdo 1V9 #02)
COLINAS, SANTA BARBARA 

Juan losé Rápalo Alejandro Sabütóa

SAN LUIS, SANTA BARBARA

BAJAS

Herminio Castellanos 

Eusebio Rivera 
Joeé A. Rivera 
Benigno Pineda 
Marroquín Sánchez

Marcial López P.

ALTAS

Vicente Tejada 
Marcos López 

Angel Madrid

Odia, en vez de Cándido Mejia

" ” ” ’ .  Valentin Rodrigues
” ” "  ” J acabo O relian»,

” "  ” ” Timoteo B&utiflt»

” ” *’ ” Eieuterio Pineda C.

SANTA ROSA, COPAN

Rodolfo Pineda

TRINIDAD, COPAN

Gdia. en vez de

BAJAS

José Lucio Contreras 
Marco A. Mata 
Luis Claros

LA  KNTRADA, COPAN

EL PARAISO, COPAN

José A. Mejift Gdia. en vez de 

TATUMBLA, F. M.

Encamación Garda

Juilio Colindres Gdia. en vez de Luis A. Ramos

Antonio Guitarro R. I I  I l  > t U Angel R. Oácena

Macario Alvarado »  I l  I I  *1

MARAITA, F. M.

José de J. Ramos B.

Fermín. M. Aivarenga Gàia, en vez de 

REITOCA, F. M.

Guattóhipe Fauaeca B.

Margarito Castillo A. Gdia. en vez de 

ZAMBRANO, F. RI.

Tranquilino MaJdensdo

Marciano Sevilla Gdia. en vez de Víctor M. Sánchee

Reyes Hernández L. j  » r i  »» *> Saturnino Garda ¥■

CERRO DE HULE, F. M.

José Santos Gereía Gdia. en vez de Valentín Jiménez

José A. Pére* A. I»  >t  I I  I I

015 AIMACA, F. M.

Juan A. García R.

Paulino Baca O. Gdia. en vez de Sergio Qiliroz

1

Villeda Morales.—El Secretario de Estado en el Despacho de Rw®* 

Naturales, Miguel Lardizábal Galindo”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tep*Gí*j|j
D. C., a los siete días del mes de febrero de mil novecientos se*#®17

H éc t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C.,
Presidente.

T. D a n il o  P a r e d e s , a b r a h a m

Secretario. secretario-

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C , 13 de febrero de 1962.

r . VILLEDA ||DB^ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos N a tu ra l

* M. Lardizábal
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LA GACETA. —  REPUBLICA  DE HON DU RAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 21 D E  F E B RERO  DE 1962

Obro* Públicas y Comunicaciones

1013\cuerdo X1 

' . j- . D. C-, 6 de julio
Teigig*!!* ^  ’

3,1959.

j-, presidente de

aCUEKüa:

parlamento de Intibucá a Mariana 
v. de Mejía, en sustitución de 
Alicia Bourdet 
nuncio.

de Tosta que re-

1
de 1959.

A< uerdo N' li'5'i 

jIjki. D. 0 di

[)-
!>¡-

■ i<'H it- íu 'imi >;i1 »'
li)> 111. i A ilinini'íi jl i\u il" li 
ii-ii ¡i'm General <I<* < .animo-, fti | 

-u-litucióit do \\ ilfrt'íiu llenera.

]a R epúb lica

v Lrar ,  partir del quince de 
N 'J L n V la  ciudadana Ana 

j* 0 P-rl> Chave* Mecanógrafa de

^ S ie n t o  ¿e E W \  de ¡*
renerai de Caminos, en 

^ ™ ^ f e U n d a  Morales V. 
¡ajdtucion de Delulu‘l

i» „ombría devengará el suel- 

J iignad*  en el Presupuesto Ge- 
JrSde Egreso» e Ingresos v.gen-

r Villeda Morales.

El Secretario de Estado en ios 
^pachos de Comunicaciones y 

Otos Pública»,

Juan Milla Bermúdez.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

R. V u.i .eda M ora i.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, t

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República

a c ie r d a :

Nombrar a la 
v. rie Guardiola.
Sección ile Planificación Cenerai 
de la Secretaria de Comunicacio
nes y Obras Públicas.

Acuerdo N" 1047

6 de julioTegucigalpa, D. C 
de 1959.

La nombrada devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo 
138 del presente año, a partir de 
la fecha en que tome posesión de 
su carpo.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, ■

Juan Milla Bermúdez.

1 • - ■ • . i i .  \•■cientos < in- uenU y miete, t-a
re-).(-• --cuta• i*»n ile la Dirección Cd» 
m-ral di.- Camini-, qui' fri adelanLe 

denominará "La Dirección” f, 
r Renán Pérez, de nacionalidad hot»-

El nombrado devengará el suel-( <lurciia. maviir de edad, casado, 

do asignado en el Prcr-upiie-to O •- |,¡, enriado <*n Leyes, Tarjóla de 
ncrai de Kgrcn» e Intiri-o- \i- Identidad X" 2, Folio 171, Tomo 

iudadana Josefa j gente, a partir de la fecha en que j] ( on re-idencia en la ciudad 
Secretaria de la | tome posesión de su cargo. Co-! (|(. i;ail Pe(|ro Sula, y que en ade- 

muniquese. 'laute se denominará “Abogado re*

.■■¡dente del Derecho de Via”, hai» 
convenido en celebrar v al efecto 

F.l Secretario de Estado en los i celehran el -iguiente t ¿intrato. 
Despachos de Comunicaciones y1 
Obras Públicas,

R. V illeda  M o b il e s

Acuerdo N* 1044

Tegwcigalp«, D. C., 6 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Nueva 
Ocatepeque, en el departamento de 
Ocotepeque, a Erasmo Coto, en 
Mstitución de Carlos M. Valdivie- 
k>, que renunció.

El nombrado devengará el suel
ta asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te t partir de la fecha en que to
me posesión d« su cargo.—Comu
niqúese,

R. Villeda M orales .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de ’ Comunicaciones v 
Obra? Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República 

acuerda :

Declarar sin valor ni efecto el 
acuerdo N’ 1018 de fecha 29 de 
junio de 1959, mediante el cual 
se daba por terminados los servi
cios del ciudadano Mauro Mem- 
breño, Mecánico Ayudante de Ta
lleres Mecánicos de la Dirección 
General de Camino«. — Comuni
qúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo -V' 1048

6 de julioTegucigalpa, D. C. 
de 1959.

Acuerdo Xo 1045 i

D. C, 6 de julio

0  Presidente de la República 

¿CtJSXDA:

^ te PoStal *  Si. 
*“ £ •  en el departamento de Oco- 
5***» a Víctor Manuel Agni- 
¡ ^ » s t t t u c ió n  de Celia de

< A lS rado de¡len6ará el suel- a *?iP“íj0 en el Presupuesto Cele . „.h?1*?8 ? Egresos vigen- 

tave j  íeclla ^  *Iue
■«niqS2f0,, SU care°— c°-

VllLEDA M o iu l e s .

*  Estado en los 
Obt̂ s Ppjj* ^on5unitaciones v

fuan Milla Ri rniúdez. 

Acuerdo N* 1046

0 . t .  6 d„ ju lio

3 Preside

l'l Presidente de la República !

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de mayo próximo 
pasado los servicios tiel ciudadano 
Mauro Membreño, Mecánico Ayu
dante de Talleres Mecánicos de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuníquese. ■'

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N'’ 1051

Te gucigalpa, D. C., 6 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar al ciudadano Floren
cio Valle, Ingeniero Geólogo de 
la Brigada de Perforación, depen
diente del Departamento de Ma
teriales e Investigaciones de la Di
rección General de Caminos, en 
sustitución de RetiieVy Elvir.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1054

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Ayudante de Certifi
cados, Sección Nocturna, de la 
Administración Central de Co
rreos, a Emma Edith Rodríguez, 
en sustitución de Francisca de 
Valenzuela, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illed a  M o r a i.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

* Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N* 1055

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Tegucigalpa, 
de 1959.

Acuerdo N’ 1049

D. C., 6 de julio

<fc la República 

AQJOtDA:

^ t t - ^ d o r  de Co- Uper'11**, en d de

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Dar por terminados los servicios 
del ciudadano Florencio Valle T., 
Jefe de Laboratorio del Departa
mento de Materiales e Investiga
ciones de la Dirección General de 
Caminos, quien pasa o ocupar otro 
puesto.—Comur.íquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 1052

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de julio del corriente año, al ciu
dadano Cristóbal Sabillón Fernán
dez, Mecánico Ayudante de Trini
dad, Santa Bárbara, de Talleres 
Mecánicos Tipo “B” de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N* 
97 del presente año.—Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez. .

Nombrar. Ayudante del Servi
cio Aéreo. Sección Nocturna, de 
la Administración Central de Co
rreos a Daisy A. de Fonseca, en 
sustitución de Emma Edith Rodrí
guez, que pasa a otro puesto en 
el Ramo Postal

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Primero: El Licenciado Renán 
Pérez se compromete a prestar sua 
servicios en las Zona« Norte, y Oc
cidente como “Abogado residente 
del Derecho de Vía”, con d  obje
to de resolver los problemas lega
les que el Departamento We Dere-, 
cho de Vía confronta en la cons
trucción de las carreteras de “Bú
falo-Cortés” y “Chamelecón-Santa 
Rosa de Copán?\

Segundo: El Abogado Residen* 
te prestará sus servicios en la Di* 
rección General de Caminos por 
un período de siete meses, a par
tir del l 1’ de junio del presente 
año, prorrogable a voluntad da 
ambas partes.

Tercero: El Abogado Resúíentó 

queda obligado a t eñirse a las Le
yes, Reglamentos. Decretos y Dis. 
posiciones, legalmente instituidas 
en el país.

Cuarto: O  Abogado Residente 
debe reconocer la jeraraquía da 
las Autoridades de la Dirección 
de Caminos como Jefe Inmediato 
Superior y atenderá las disposi
ciones pertientes emanadas de la 
Dirección General de Caminos, 
para el buen funcionamiento y; 
desempeño de las labores en el 
Departamento del Derecho de Vía*

Quinto: La Dirección General 
de Caminos, queda obligada a pa
gar por el desempeño de su ira* 
bajo- al Ahogado Residente (a can
tidad de trescientos lempiras exac
tos (L 3Q0.00) mensuales, por im 
período de siete meses a conU>r 
de] primero de junio del presente 
año. prorrogable a \ofuntad de 
ambas partes.

Se\to: Este Contrato vence oí 
31 de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve.

Acuerdo N' 1053

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Jaeobo 
Díaz Núñez, Contador de la Sec-

Aeuerdo N° 1056

6 de julioTegucigalpa, D. C. 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 

Contrato de Servicios Profesio
nales. — Los suscritos. Luis S. 
Ulloa, hondureno, mayor de edad, 
casado, Ingeniero Civil, vecino de 
esta ciudad, debidamente autoriza
do mediante Oficio Ministerial N‘ 
3173 del diez de junio de mil no

Séptimo: El Abogado Residente 
y el Ingeniero Luis S. Ulloa, ea 
representación de la Dirección Ce- 
neral de Caminos, dicen aceptar 
en todas sus partes los términos 
del presente Contrato y en fe de 
lo cual, firman en la ciudad de 
Tegucigalpa, a los once días del 
mes de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.— Reán Pérez, 
Contratista.—Luis S. Clloa, D i
rector General de Caminos.—Co
muníquese.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo.s 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, ■

Juan Milla Brrmúdrz.

Acuerdo V* 1057

6 de julioTegucigalpa. D. C. 
de 1959.

El Presidente de !a RettúLiic»

ACUEED*:

Aprobar en 
Contrato que

todas sus partes el 
literalmente dice:
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C ontra ía- : Lo- Lu¡~

Fernando i.al'»« ho Medina. Du»t- 
t'yt ronera! tí»* Aeronáutica Livil- 
por tu !f,\. íusndo en represen* 
■Jación iie Ij Dirección General de 
Aeronauta a C.vil. debidamente 
autorizado mediante í)ficio N 
3528 de 30 de junio de mil no
vecientos cin* uenta V nueve, del 
Mi nigerio de Comunicaciones y 
Obras Públka-, y que en adclan- 
l<- se llamar;í La Direcc ión, y Amíl- 
« ar < ̂ órrn‘7. Róbelo. mayor de edad, 
hondureno, rasado. Ingeniero Ci
vil, con domicilio en la ciudad de 
San Pedio Sula. actuando en 
nombre di- )a Oficina Técnica de 
Ingeniería \ Construcción. Inge
nieros Consl ruclores y Contratis- 
ias. que en adelante se denomina
rá El Contratista, convienen en 
celebrar el presente- Contrato:

■ Primero: El Contratista se com
promete a ejecutar para la Direc
ción General de Aeronáutica' Ci- 
yil, el estudio para la construcción 
■del Aeropuerto de San Pedro Su
lla, D. D. en La Mesa, aldea de 
La Lima, de conformidad con el 
programa que se detalla a conti
nuación :

1"—Plan Maestro de la Zona con 
un radio de 12 Kms. abar
cando San Pedro Sula. aun
que estu\ i.’re fuera de la 
Zona. Con una escala máxi-

• ma de 1:15000 o mínima de 
1 :100000.

* 2 —Plano Topográfico de la Zo
na de La Mesa con curva»

' de nivel cada 50 centímetros.

. 3"— Estudio sobre v ientos. Rosa 
de los vientos.

,4'--Estudio sobre temperaturas.

-5“ Estudio sobre el Río Chame- 
v lecón. su afectación sobre la 
’ zona de] Aeropuerto.

(y —Drenajes de la Zona propia.
• diques perimetrales.

7“—Estudio de obstrucciones,

8'-—Materiales de préstamo.

9“— Estudio de facilidades íacce- 
. sos, ele.»

10.—Estudio de la Temperatura.

Segundo: E) plazo de la termi
nación de los estudios será de seis 
meses a partir de la fecha en que 
el Contratista reciba el anticipo 
del 25(< del valor de e?te Con
trato o sean L 9.000.00. por cuyo 
anticipo rendirá fianza más de un 
10% del valor del Contrato como 
fianza de cumplimiento. '

C O N T E N I D O :  

l i  Hi-tmia del V 'r ó p ii ' rio. 

2 1 Aeropuerto Actual.

¿i i Operaciones Aéreas. 

PLAN MAESTRO:

11 Programa de desarrollo 

Pistas

j i-ntendida-

: lo

:-l trabajo que -e

a.'iíZIie.

Acuerdo N' 1060 

D. C.. 0 f i ni 11

en
i de/.

5 1

6 1

71

8)

9 1

101

11)

12)

131

1-11 

151

Mapa General de la Zona in
cluyendo San Pedro Sula.

Contiol de Tráfico Aéreo.

Mapa de localización, del Ae
ropuerto Internacional.

Décimo Segundo: En caso de 
algún desascuerdo entre las partes, 
la di ■scusión se someterá al arbi
traje. siendo entendido y conveni
do que el arbitramiento y fallo 
será obligatorio para ambas par
tes.

Detalle de 
existentes.

de

las facilidades

ope raciones ae-Gráficos 
reas.

Plan Maestro del Aeropuerto.

Rosa de los vientos.

Zona de Influencia del Aero
puerto.

Desarrollo futuro de Ja Zona.

Programa de construcciones 
del Aeropuerto; diques contra 
inundaciones, drenajes, di
ques perimetrales.

Sexto: Es entendido y conveni
do que la localización de pistas, 
cálculo del movimiento de tierra, 
rampas de concreto, facilidades in
ternas, Edificios de la Terminal, 
drenaje de las pistas y diseño del 
pavimento en la pista y las ram
pas, estudios de iluminación, etc. 
y presupuesto de las construccio
nes, se harán en combinación con 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, y en consulta previa 
con la Oficina de la Administra
ción de Aeronáutica Civil, una vez 
que este estudio haya sido entre
gado y aprobado definitivamente.

Séptimo: La Dirección, no obs- 
tane que habrá un Inspec-or como 
se establece en el Número 111 de 
este Contrato, se reserva el dere
cho de inspecccionar los trabajos 
del estudio, por sí o por medio 
de un Ingeniero Delegado, siem
pre y cuando lo estime convenien 
te.

Octavo: La Dirección pagará al 
Contratista las planillas correspon
diente.* al trabajo de estudio, de
bidamente autorizados por el Ins
pector nombrado al efecto, dedu
ciendo el \alor de las mismas el 
25% para amortizar el anticipo 
que establece el Art. 2“ de este 
Contrato.

Décimo Tercero: El valor de la 
fianza deberá ser aceptado por la 
Contraloría General de la Repú
blica.

Décimo Cuarto: En fe de lo cual 
firman este contrato, en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los treinta días del mes de junio 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve.— Luis Fernando Catocho 
Medina.—Amílcar Gómez Rovelo. 
— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra i .e s . ’

i Tegucigalpa

i de 1959.

j  El Presidente de la República

! ACUERDA:
1 _ 

Nombrar Cartero de la Admi 
nistración Central de Correos, a 
Ramón Bú Núñez en sustitución 
de Oscar A. Ramírez.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. VlLT.EI) \ Morai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

d i lu c ió n  de Artur, 
que renunció

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Rermúde

El nombrado deven,».: , 
do que se le a s i g n e *  
fecha en que tome tx * !^  
cargo.—Comuniquen 0,1

H v «luda

El Secretario de Est»,U 
Despachos de Com ** * 
Obras Públicas m°n,CariW

Juan MilU fie,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 1058

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Mer

cedes, en el Departamento de Oco

tepeque. a Rosaura Soriano Lan

daverde, en sustitución de Fran

cisca de Ramírez.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co- 
muniquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

- Tercero: El estudio s.- liará ba-¡ Noveno; El pago final corres- 
jo la vigilancia directa o por me- pondiente al 10% se hará una vez 
dio de un delegado de la Direc- recibido y terminado computa
ción General de Aeronáutica Ci-tmente. 
vil. o de su Oficina de Ingeniería.

Acuerdo N* 1059

ó de julioTegucigalpa. D. C. 
de 1959.

Í
no obstante que habrá un De
gado Inspector de los trabajos, 
el Contratista es responsable por 

cualquier trabajo que no esté he
cho de conformidad con la buena 
práctica de Ingeniería.

Cuarto: El valor de c?le Con
trato de conformidad con los pun
tos del programa contenido en el
punto Primcru será de ...............
L 36.025.00. de los cuales el Con
tratista recibirá de la Dirección 
General de Aeronáutica un 25% 
*n calidad de anticipo.

Quinto-, El estudio .1,] Plan 
Maestro del Aeropuerto de La 
ilesa, i ompr. mlerá lo siguiente ;

Décimo: Los documentos v pla
nos que el Contratista deberá en
tregar con este, estudio, son los 
que se describen en las cláusulas 
anteriores de conformidad con el 
Artículo 1 y V de este Contrato.

Undécimo: El Contratista pro
veerá y pagará los instrumentos, 
mano de obra y demás implemen
tos o materiales que necesite, para 
la ejecución de este t-studio. la 
Dirección podrá facilitarle al costo 
los materiales, instrumentos, etc.. 
que él necesite siempre que esto 
sea posible, sin perjuicio de ter
cero. Todos los Sub-Contratistas y : 
trabajador» s deben ser personas J

El Presidente de la Repúb'ica 

acu erda :

Nombrar Correo Peatón de la 

Venta a La Libertad, Reitoca, San 

Miguelito, Curaren y Alubarén, en 

el Departamento de Francisco 

Morazán, a Antonio Núñez Posa

das. en sustitución de Simeón Cruz 

M., que. renunció.

Acuerdo Nc 1061

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de julio del corriente año, al ciu
dadano José Napoleón Venegas 
Duque, chofer de vigilancia y lim
pieza, dependiente del Departa
mento Administrativo de la Direc
ción General de Caminos, en sus
titución de. Marco Aviles.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso« vigen
te.—Comuníquese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 'y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo Nc 1062

Tegucigalpa, D, C.. 9 de julio 
de 1959. .

El Presidente de Ja República 

a c u e rd a :

Nombrar al ciudadano Joaquín 
Flores h., Tesorero de la Empresa 
de Agua y Luz Eléctrica de Si- 
guatepeque, en sustitución de Ra
fael Padilla.

El nombrado tomará posesión 
de su cargo otorgando la caución 
de ley, previo el dictamen corres
pondiente.—Comuníquese.

lí. V i i .i el>\ M o p a i.es.

Acuerdo Nf l(£j

Tegucigalpa D. C 0 j 
de 1959, ’ V *  P*

El Presidente de U Repúl^ 

acuerda:

Nombrar al ciudaditooJMBfc
dnguez Ayudante Font**, 
de la Empresa de Agua *7  
Eléctrica dê  Comayagua, ,

qútitución de Quintín Morales
renuncio.

El nombrado devengará «{ & 
do que se le asigne a partir fe l 
fecha en que tome posesión de, 
cargo.—Comuníquese.

R. V illeda Momia

El Secretario de Estado tu la 
Despachos de Comunicacio»* \ 
Obras Públicas, '

Juan Milla Bermúia.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigen

te, a partir de la fecha en que 

tome. posesión de su cargo.—Co- 
muniques*-.

R. V illeda M oraj.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
v Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Rermúdei.

Acuerdo Nl> 1063

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar al ciudadano Rigober
to Castillo Pérez, Ayudante de 
Fontanero de la Empresa de Agua 
y Luz Eléctrica de Comayagua,

Acuerdo Nf' 1065

Tegucigalpa, D. C, 9 de jth 
de 1959.

El Presidente de {a Repúblici

acuerda:

Dar por bien hecfcos fes g* 
tos de la Empresa de Agua jr Lh 
Eléctrica de Marca!*, Apa*»- 
mentó de La Paz, por 1« cuÉbi 
de doscientos cincuenta J 
lempiras diez centavos 
(L 259.10), según ’ 
srdj untos.—Comuníquese.

R . V illeda  MokALE-

El Secretario de Estado 01 *  
Despachos de Comintieañ®** f 
Obras Públicas,

Juan Milla Btrmufc.

Acuerdo N* HN>6 

Tegucigalpa. D. C, 9 <fe H*

de 1959.

El Presidente de U

acuerda:

Dar por bien heefc» l* 

tos de la Empresa 
Eléctrica de ComtJ*®**1 
cantidad de cuatroctfütt* 
ta y cuatro lemplr* 4 JJ* 
y tres centavos (L 
documentos adjuntos, 

quese.

K. V illeda M0*41*1

.  i Cdjáo <* ̂
Secretario de _ t

('.oraun**0' ^
El

Oes-pacho? de 
Obra- Públicas

Juan MiU&

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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ĉuerdo N'

ü. C.. 9 de julio

1069 

17 d

a.

¿  l*59’ -Ul"
g  pm ¡d» «  *  '» " ' f ““ '“

¿cuerda :

. .1 acuerdo que ü'e-

■ '^^dice: ‘‘Acuerdo N" l 39- 
jtlmaite r_ neral de Comuni

-  Tegucigal-

- f e r f c  i«'-  de mil nri
^pnto» cincuenta y nueve.-El

íSSo f’ General, en u*> de las
■ —- )e confiere el Ar-

M  r T °
‘¿°rda: Verificar los nombra- 

„denlos siguientes:

i»—Departamento de Fran£!s‘
„  Morazán: En la Central Te- 
legista diurno, Saúl Morel,, en 
¡Sudón de Héctor GalindoCal- 
(Wón Telegrafista nocturno, Hec
tor Gaiindo Calderón, en sustitu
yó« de Saúl Morel, por permu
to, Telegrafista diurno, Roberto 
L Pino, en sustitución de. Rene 
Reyes, mensajero diurno Orlando 
Heniindeí, en sustitución de Tu
fo Molina, por vencércele la li
cencia. En la Oficina de Casa 
Presidencial, Telegrafista noctur
no, René Reyes, en sustitución de 
íoberto L. Pino. En la Inspec- 

I ción General, Celador, Julio Al
berto Cruz, en sustitución de J. 
Antonio Velásquez. En la Central 
de Teléfonos Automáticos. Ayu
dante del Cable Central, J. An
tonio Velásquez e Isabel Somoza, 
en sustitución de Rodulfo Castro 
y Mercedes de Gale. En la Sucur
sal Barrio Guanacaste, Receptora 
Telefonista, Danubia Hernández, 
en sustitución de Olga Urbina 
Márquez, por vencércele la li
cencia. En Radio Nacional. En la 
Oficina de Iriona, Radio Opera
dor. Cristóbal Alvarado, en sus- 
titBción de Leopoldo L. Mojica. 
tu Santa Lucía, Mensajero, Jor
fe Antonio Triminio, en sustitu
ción de Manuel Jesús Godoy. En 
Alubarén. Mensajero Armando 
Santos, en sustitución de José Da
vid Paz; y,

2” Lo* nombrados devengarán 
el sueldo de ley. desde el día en 
jue tomen posesión de sus cargos.
vomuníquese.

R. Vh .i .eda M orales .

El Secretario de Estado en los 
n, Pac"?s de Comunicaciones v 
Obras Públicas, '

Juan Milla Bermúd1’:.

Acuerdo N" 1068

deTS . g#lpa’ °  C- 9 de

0 Presî nte de la República 

acuerda:

* part¡r dei tre¡nta d*- 
i » . pasado’ ,a ™ -  

ciudadan° r A - ««I cargo que 

S«> i^Rri00? 0 ,neeníero Geó- 
5 Ü Í  Perforación,
E J S ?  del Departamento de 
D i«« i¿ !7  ‘“«•ligaciones de la 

.de C“ áM 
*®» «ervirU. . " pacías

Acui-rdn

Tesrucigalpa. I) (..

de 1959.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Jorge Bográn 
FiaUos, <tel cargo que desempeña 
como Jefe del Departamento de 
Equipo de la Dirección General 
de Caminos, quien pasa a ocupar 
otro puesto.—Comuníquese.

R. V i l le d a  M ora i.es .

El Secretario de Estado en 'os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

siente. a pailir de la fecha m  
■ 1 ..  i 
que toni«- ]n.-e?n>n (te -u car,,').

Amenlo N 107f> La  nombrarla Jcm ligará el suel

7 de julio ; (^omun [quesi.

R. Vm.lei>\ Mop.vi.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicacion<v y 
Obris Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

!,j ¡gnado en el Presupuesto 
Teaucigaljiíi. D (... 211 d,- julio j General de Egreso-, e Ingresos -ri

de 1959. gente, a partir de la fecha en <¡ue
tome posesión de su cargo.— Co-

El Presideníe de la República |'
i rauniquese.

Acuerdo Nn 1070

Tegucigalpa, D. C.. 17 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Roberto 
A. López, Jefe del Departamento 
de Construcción de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1073

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Angel Casano
va, del cargo que desempeña co
mo Jefe del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos, quien pasa a 
ocupar otro puesto. —  Comuní
quese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en lo¡ 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

a c u erd a :

Dar por terminados a partir 
del treinta de junio los servicios 
del ciudadano Ricardo Estrada 
Soto, como Jefe de] Departamen
to Administrativo de la Dirección 
General de Caminos. — Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

R. Vii.LEDt M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N'-‘ 1071

Tegucigalpa. D. C.. 17 de julio 
de 1959.

El Presidente de la Republic» 

acuerda :

Nombrar al ciudadano Jorge 
Bográn Fiallos, Sub-Director de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución del ciudadano Ro
berto A. López, quien pasa a ocu
par otro puesto.

El nombrado devengará el .suel
do asignado en e) Presupuesto 
Genera] de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
muníquse.

j 11. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Elstado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, ’

Juan Milla Bermúde_.

Acuerdo N9 1074

Tegucigalpa. D. C., 17 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erda :

Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano, Ingeniero Luis 
S. Uíloa, del cargo que desempe
ña como Director de la Dirección 
General de Caminos, rindiéndole 
las gracias por los servicios pres
tado .—Común íquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N° 1077

Tegucigalpa. D. C. 20 de julio 
de 195í>.

El Presidente de !c República 

ACUERDA:

Nombrar a partir de! primero 
de julio del corriente año, al ciu
dadano Ricardo Estrada Soto, 
Asesor Servicios Adminsitrativos 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
Nn 155 Jel presente año.—Comu
níquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Juan. Milla Bermúdez

Acuerdo N" 1080

Tegucigalpa. D. C.. 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Dar por terminados a partir 
del treinta de junio próximo pa
sado, los servicios del ciudadano 
Pablo Nieto Baca, Compresorista 
de Operadores de Equipo del Pro
yecto Desarrollo Valle del Gua- 
yape, de la Dirección General de 
Caminos.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1072 •

Tegucigalpa. D. C., 17 de julio 
de 1959.3¿n p -T-.iuurs ae

El Presidente de la República
*®» serviría gracias por!
+ *  KUH Petados.—Comuní- ¡ ACUERDA :

n  í  ^ U - sda M o r a le s .

de Estado en los 

***• Públicas municaciones y

JU**  Utii°  Bermúdez.

Nombrar al ciudadano Angel 
Casanova, Director de la Direc

en los ' ción General de Caminos.

F.l nombrado devengará el suel- 
ido asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi-

Acuerdo N" 1075

Tegucigalpa, D. C., 18 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la ciudadana Alba 

Rosa Carranza, Contador Clase 

“A”, de la Contaduría Equipo Es

tudio y Pianficación del Departa

mento Administrativo de la Di

rección General de Caminos, en 

sustitución de Nelly Oyuela.

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.— Co

muniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, '

Juan Milla Bermúdez.

Acurdo N" 1078

Tegucigalpa. D. C.. 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar al ciudadano Raúl 
Agustín Mejía, Cartero de la Ad
ministración de Correos de Co- 
mayagüela, en el departamento de 
Francisco Morazán, en sustitución 
de Raúl Pineda Sierra..

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Ceneral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese,

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1081

Tegucigalpa. D. C.. 20 de julio 
de 1959.

El Presiden!e de ía República 

aclekdv :

Dar por terminados a partir del 
treinta de junio próximo pasado 
los servicios del ciudadano Rai
mundo Chandía, Ayudante de Me
cánica del Proyecto Desarrollo 
Valle del Guayape, de la Direc
ción General de Caminos. —  Co
muníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo IV 1079

Tegucigalpa, D. C. 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Aparta
dos de la Administración General 
de Correos, a Riña Angélica Gon
zález, en sustitución He Rosario 
j Reyes Pineda.

Acuerdo Nn 1082 1

Tegucigalpa, D. C. 20 de julio, 
de 1959.

El Presidente de )a República 

a c u e rd a :

Dar por terminados a partir 
del treinta de junio próximo pa
sado los servicios del ciudadano 
José Almendares, Operador de 
Tractor Mediano de Operadores 
de Equipo, del Proyecto Desarro
llo Valle del Guayape de la Di
rección General de Caminos.—■ 
Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
l>espachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 1083

Tegucigalpa. D. C., 20 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del diez <fr 
julio del corriente año, al ciuda~
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dada
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larm-ülo de Construcción 
rección General de Caminos, en 

sustitución de Erasistrato Zúniga. 
quien pa-a a ocupar otro puesto.

F.I nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto d d  Poder Ejecutivo 

N° 84 del corriente año.— Comu- 

níquese,

. R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de su cargo.— <o-tome posesión 
muníque'-e.

R. V i l l e d a  M o b a lk ? .

El Secretario de L-tado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Pública«,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1084,

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que lite
ralmente dice: “Acuerdo N? 140. 
— Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de julio de mil nove 
cientos cincuenta y nueve.—El Di
rector General, en uso de las fa
cultades que )e confiere el Ar
tículo 8" de la Ley del Ramo, i 
Acuerda: Verificar los nombra
mientos siguientes:

1“—Departamento d<> Francisco 
Morazán: En la Sala de Telegra
fistas, en el Hospital General San 
Felipe, Médico, Doctor Danilo 
Velásquez, en sustitución del Doc
tor Napoleón Bejarano.

2a—Departamento de Colón: 
En Puerto Castilla. Celador, En
carnación Romero, en sustitución 
de Cruz Reyes, quien renunció, 
Mensajero. Efraín Torres Ordó
ñez, en sustitución de Guillermo 
Matamoros, que renunció, Tele
grafista, Esteban Rivera, en sus
titución de Juan Martínez G. En 
Bdfete, Telegrafista, Juan Martí
nez G., en sustitución de Esteban 
Rivera E., por permuta.

39— Departamento de Valle: 
En Amapala, Telegrafista Ayu
dante, Raúl Armando Mendoza, 
en sustitución de Bernardo Her
nández, por permuta; y,

40—Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley desde el día en 
que tomen posesión de su cargo. 
—Comuníquese. — Sello. Gonzalo 
Zapata R. D. C. de CC. EE.— 
Sello. Fabián Pineda H.. Secre
tario”.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1086

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Ayudante de la Ad
ministración Central de Correos, 
a Martha Julia López Sauceda, en 
sustitución de Eva Flores Gómez.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúde:.

¡,*-̂ 1 cjrre-piindifn'.c. pueda ir»---
[alar v operar du~ e-tacionei (1 

rad iote lefonía, coa !a- caracterís

tica- siguientes:

Nombre de las Estaciones: San 
Pedro Sula y Las Moras. Indica
tivas de llamada: HRA-28 y HRA- 
29, respectivamente. Frecuencias 
de trabajo: 6910 kilociclos. Po
tencia máxima: 100 vatios. Natu
raleza de servicio: fijo. Tipo de 

emisión de onda: A-3. Horas de 
servicio: HX. Ubicación de equi
pos: San Pedro Sula, edificio La
ra, 3er. piso, Campamento Las 
Moras. La Paz. Posición geofrá- 
fica: San Pedro Sula, 88" 02 O. 
15" 28’ N. Las Moras: 87’ 44’ 0. 
14? 31’ Norte. Adviértese al pe
ticionario la obligación que con
trae la Compañía propietaria de 
estas estaciones, de cumplir fiel
mente las disposiciones estable
cidas en los Reglamentos y Le
yes Nacionales e Internacionales 
<Je Radiocomunicación. Artículo 
445 del Reglamento General de 
Comunicaciones Eléctricas.—Co
muníquese.

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N 109M
. ’imv. en 

Tegucigalpa. D. C.. 2i> de ju u »  ¡ ( iuardado. 

de 1959.

El Previdente de la República

"'¡itucion j,

acuerda:

Nombrar Correo Peatón, de San 
Manuel a Villanueva y vicever
sa en el Departamento de Cortés, 
a Rogelio Moya Bardales, en sus
titución de José Andino, que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
—Comuníquese.

R. V illeda  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de

Acuerdo N" 1088

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
1959.

Acuerdo N” 1087

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Ralph 
Swaby, mayor de edad, casado, 
industrial, ciudadano norteame
ricano, con residencia en la ciu
dad de La Paz, y actuando en su 
carácter de Gerente General de la 
Compañía de Maderas de Pino 
de Honduras, S. A., contraída a 
obtener licencia para instalar y 
operar dos estaciones de radiote
lefonía, en el lugar denominado 
‘’Las Moras”, en jurisdicción de! 
Municipio de La Paz, Depar- 
mento del mismo nombre, en un 
aserradero que tiene la compañía 
mencionada instalado en dicho 
lugar, y la olra estación en las ofi- 
ciñas principales en San Pedro 
Sula, departamento de Cortés.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no mediando incon
veniente alguno.

El Presidente de la República 

- ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón, de 
Santa Rosa a El Paraíso, en el 
Departamento de Copán, a Favio 
Valladares Méndez, en sustitución 
de Elias Ochoa.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.-—-Co
muniqúese.

Acuerdo N° 1091

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Marga- 
rito Valle Núñez, Correo Peatón, 
de Nacaome a El Tular, en el 
Departamento de Valle, en susti
tución de Julio Mejía.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuníquse.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

M-j,
tai»

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N" 1089

20 de julioTegucigalpa, D. C. 
de 1959.

F.I nombrado deven«,: ,

asignado en el P re * ? ^ *  
ñera] de Egresos e h. * 
gente, a partir de la fcF**0* '• 
tome posesión dt J " * * *  
muníquese.

R V,llo»a Mok̂

El Secretario de 
Despachos de 1*
Obras Públicas, ]

}i,'in -VMa Btrmfa.

Acuerdo N? 1094

Tegucigalpa, D. C., »  sa 
de 1959.

El Presidente de la Eepúbik» 

acuerda:

Nombrar a partir rfej 
de agosto del tómente »¿T” 
ciudadano Andrés E. G*rcMV 
fer de Operadores de Equ¡w *1 
Proyecto Desarrollo ValC’ L 
Guayape, de la Dirección Ge* 
ral de Caminos, en smtitución ¿ 
Jesús Herrera N.

El nombrado devengará el s®). 
do de ley, de conformidad en 
el Decreto del Poder Ejecutivo N* 
101, del presente año.—Coboí. 
quese.

R. V illeda Mosalb.

El Secretario de Estado «a lw 
despachos <¡e Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1085 

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio I

j Por tanto: 
i República.

el Presidente de la

a c u e r d a :

de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

I Autorizar al señor Ralph Swa- 
:by. de generales expresadas, en su 
¡calidad de Gerente General de la 
jC" de maderas de Pino de Hondu- 
| ras. S. A., ¿ociedad mercantil ano- 

Nombrar Ayudante de Ceríifi- n*nia- i n s c r i t a  bajo el nú- 
cados, Sección Nocturna, de ]a ¡ 14, folios del 53 al 83. 
Administración Central de Co-l^l Tomo 18 del R e g i s t r o  
rreos, a Rafael Zelay a. en susti- |Mere mtil de este Departamento.
tucion de Concepción Zelava. 1 para que previo pago impuesto

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Encargado de Certifi
cados de la Administración de 
Correos de San Pedro Sula, en 
el Departamento de Cortés, a’ Ju
lio C. Fernández, en sustitución 
de Margarita de Leitzelar, que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co 
muníquese.

R. V illed a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 1092

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar Correo Peatón, de Na- 
caome a Langue, en el Departa
mento de Valle, a Boanerge Sie
rra, en sustitución de Pedro A 
Gallardo E.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co 
muníquese.

R. V illed a  M o rales .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1093

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Correo Peatón, de Na
caome a Alianza, en el Departa

Acuerdo N* 1095

Tegucigalpa, D. 20 de infi» 
de 1959.

El Presidente de la Repúblict

acuerda:

Nombrar a partir del prime» 
de agosto del corriente «ifio, ¿ 
ciudadano Rubén Machado, Ope
rador de Tractor Pesado, 
radores de Equipo dd PjíjW» 
Desarrollo Valle drf Gmjiftr 
de la Dirección General & Ck 
minos, en sustitución deRoIafc 
Banegas.

El nombrado devengar» el •j*  
do de ley, de conformidad eot ¿ 
Decreto del Poder EjtO<iw F  
101, del corriente afio.—Co«*1' 

quese.

R. VlLLEDjl MORALÍÍ

El Secretario de EíttA *■ ^  
Despachos de Cotnonieac*«*3 f  

Obras Públicas,

Juan Milla Bem ífa

Acuerdo N* 10S$ ,

Tegucigalpa, D. C, í t  ̂  
de 1959.

El Presidente de la fkfiU*

acuerdas

Dar por terminado» * 
treinta de mayo próxi®^*^* 
los servicios del y¡
nesto Acosta Díax,
Taller de Santa Rom *  "T i  
del Departamento de
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u D irect *'
Can"'i°

P Y lLLtlU  MoBALEa.

de E íla ío  en losti ««retano a e . . 
« ¿ L * »  de Comini|raclont'

j j g .  Pública,

Juan Milla Bermudi

Acuerdo N° 1096

Tegucigalpa, D. C, 20 de julio 

*  1959.

p  Presidente de la República 

acuerda:

Declarar si» valor ni efecto, 
¿cnerdo 895, de fecha 1“ de 
ionio próximo pasado, mediante 
*] cual se nombró al ciudadano 
J a n  Miguel Fíallos, Capataz del 
Taller de Santa Rosa de Copan, 
dependiente del Departamento de 
£qiiipo de 1« Dirección General
de Caminos.—Comuníquese.

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
dirás Públicas,

 ̂ Juan Milla Bermúdez.

Tf^uciudlpa. D. C.. 2*) do 

de 1959.'

i lili

Acuerdo \ ’ 

1> (

El Presidente de la República

ACUERDA:

.Nombrar a partir del primero 

de junio del corriente año, al ciu

dadano Miguel Cálix Fiallos. Ca

pataz del Taller de Santa Rosa 

de Copan, del Departamento de 

Equipo de la Dirección General 

de Caminos, en sustitución de Er

nesto Acosta Díaz.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N* 
37, del corriente año.—Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

1 MI

. 2f' ile julio1

de 1959.

El Presidente de la Rep>ública 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta de junio próximo pasado, 
los servicios del ciudadano José 
A q u i l  e s Aguilera, Maquinista 
Operador Clase “B”. del Depar
tamento Electromecánico de la Di
rección Gral. de Aeronáutica Ci
vil.—Comuníquese.

R. V illed a  M ora i.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

la Dirección Genera! de Aero

náutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V il le d a  M ora les .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1099

Tegucigalpa, D. C.. 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del diez de 
abril próximo pasado, al ciuda
dano Ernesto Acosta Díaz, Capa- 
tai del Taller de Santa Rosa de 
Copá», del Departamento de Equi
po de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Tulio 
de) Cid Escobar.

El nombrado devengará el suel
do de ley, dc conformidad con el 
“ toto del Poder Ejecutivo IV' 
” , del corriente año.—Comuní- 
<piese.

R. V illeda  M o r a l e s .

í i  Secretario de Estado en los 

pachos de Comunicaciones y 
Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo IV' 1102

Tegucigalpa. D. C.. 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 

de junio próximo pasado, al ciu

dadano Ernesto Acosta Díaz, Me

cánico de) Taller de Santa Rosa 

de Copán, del Departamento de 

Equipo de la Dirección General 

de Caminos, en sustitución de Mi
guel Cálix Fiallos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N" 
37, del corriente año.—Comuní
quese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1105

Tegucigalpa. D. C., 20 de julio 
de 1959,

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Nombrar a partir del primero 
de julio del corriente año, a| ciu
dadano Tomás Erazo Peña, Con
trolador de Aeródromo, del De
partamento de Operaciones de la 
Dirección Genera! de Aeronáutica 
Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente .—Comuníquese.

R. V illeda  M orales'.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 1100

D C ’ 20 de julio

£1 Adente de la Hepúbl

Acuerdo Np 1108

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1959. x

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir 
del seis de julio del1 corriente 
año, los servicios del ciudadano 
Rigoberto Delgado, Tomador de 
Tiempo de la División 2, Distri
to 1, del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.—Comuníquese.

R . V i i .leda M ora les .

E[ Secretorio de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

daño MiiíUrJ fíaf<ie| Alonso Mar

tínez A'udanle Archívelo d>*l 

Urpartairr.ito de Materiales e In

vestigaciones. de la Dirección Ge

neral de Caminos, n sustitución 

de J. Franci.-co Mendoza.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o rales .

E| Secretario de Esta.dc en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Jua/t Milla Bermúde

Acuerdo N" 1109

Tegucigalpa, D. C._ 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

¿ cu erda :

Nombrar a partir del diez de 
julio del corriente año, al ciuda-

Acuerdo N” 1110

Tegucigalpa, D. C.. 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u erd a :

Dar por bien hechos los gas

tos de la Empresa de Agua y  Luz. 

Eléctrica de la Paz, por la can

tidad de quinientos cincuenta y 

seis lempiras, diez centavos . . . .  

(L 556.10), correspondientes al 

mes de junio del corirente año» 

según documentos adjuntos.—Co

muníquese.

R. V illed a  M orales .

EL Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A V I S O S

Acuerdo N" 1106

Tegucigalpa, íh^C., 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

ac u erda :

Nombrar a partir del primero 
de julio del corriente año, al ciu
dadano Rafael A. Camacho A., 
Controlador de Aeródromo del

S E N A T E S
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razio, al público en general y pata 

'os efectos de ley, hace saber: que 
en Ib audiencia que se celebrará, en 
el leeal que oeupi este Juzgado, el 
l ía  viernes nue »e de marzo próxl. 
mo entrante, a las diez de la mafia 
na, se remataré el inmueble que ae

liea

acuerda :

sin vaj0r n¡ efec, e¡ 

V  950, de fecha 18 de 

H rtlllPr0X,mo pasado, mediante 

En** "0mt>ró “I ciudadano
Acosta Tv'- » ' -

T*|le
Díaz, Mecánico

Pá» rUi'ív Ros*  de Co
de la rvP*̂ Ärt*lnento de Equipo 

Ì Ì Ì r *  G« “»> áe Ca-

Acuerdo Nn 1103

Tegucigalpa, D. C.. 20 de julio 
de 1959,

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a| ciudadano Pruden
cio Osorio Cárdenas, Ayudante 
Asistente en San Pedro Sula, de
pendiente del Departamento De
recho de Vía de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Oscar Aguilar Turcios.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

Departamento de Operaciones, dejdesciibe a continuación: "Ua ín- 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

'muníquese.

R- V illed a  M o r a le s  ' I : - V il l e d a  M o r a l e s .

de Estado en los Secretario de Estado en los 
Comunicación^- ..'Despachos de Comunicaciones v 

' j Obras Públicas, '

M»lig Bermúdez. j Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acurdo Nv 1107 

Tegucigalpa, D. C.. 20 de julio

de 1959.

El Presidente de la República

acu erda :

Nombrar a partir del primero 
de julio det año en curso, al ciu
dadano Marco‘Tulio Mendoza A., 
Observador Clase ‘'D‘\ de Insta 
laciones Meteorológicas del Ser
vicio Meteorológico Nacional, de

mueble situado en el barrio de “Las 
De'icivs” de esta ciudad capital, 
compuesto de les siguientes cuer- 
pts; a) Un solar de dieciséis metros 
y setenta cjntímetros por el Sur. 
colindando con el Co eglo Marfa 
Auxiliadora, cille de La Concordia 
le por medio; setenta y clocó me
tras setenta centímetros, per e' 
Oriente, coliodando con casa y so- 
Iir  que hoy pertenece a los mani
festantes, do&a Carmen Andin. 

vluda de Carias, don Mareos V ir
gilio Carias, diHa Carmen C n íu  
de Zimbrano, don Guido Enrique 
Caria», Jorge Daniel Carias, B itloa 
Carlas de Verdug>, Calixto CarUi 
y doña Luisa Catias de Faick dees 
metros setenta j  cinco ceatímeteos, 
colindando por el Norte, coa pro- 
oledad de herederes de Coronado 
Henrfquez; vilote metros cincueo- 
ta centímetros y catorce metros 
al lado Oeste y Norte, colindando 
con don Vicente Martínez, forman
do ingulo rccto, y treinta y circo 
metros cuarenta cantímetros, per 
el Occidente, colindando con pro

piedad de don Vicente Martínez y

de don César A. Ramos; b) Otro 

•ólar de diez metros y ocho decíme

tros de frente, por setent» y doco 

metros setenta centímetros de fon
do, limitado: al Sur, calle de por 
medio, propiedad de don Arcadlo 
Ballestero], ahora del Colegio Ma
ri i Auxiliadora; al Norte, propie
dad de herederos de don Coronado 
Henrfquez: al Este, solar y casa 

nue fué de !a sefiorlta Sara Carlas, 
parte a su vez colinda con solares 
de Eleuterlo Padi la, Pío Uclét y 

Manuel Rej es, y al Oeste, solar y 
dasa de herederos del General Ca
lixto Caifas; y c) 0>.ro solar que 
aalle ochenta y cinco varas de Nor
te a Sur, por trec¿ varas al lado 
Sur y cst jrce varas al lado Norte, 
le Oriente a Poniente, más o me
aos, licitado; al Norte, propiedad 
Ae Coronado iU ntíque i; a) Sur, 
mediando calle, casas de Arcadlo 
Ballesteros y E oísa Amador; al 
Oriente, p opledad de Ramón Vi- 
jll y Miguel Girón, hoy de varioj 
¿avineDos: Eleuterlo Padilla, Pe- 
trena viuda de Acosta, Manuel Be
yes Castel Vil i pal, y al Occidente, 
solar de tos fxpooentes, antes de 
Pe troca Cartas y otros; luso rito el 
dominio a lis números 182, i&3 j  

184, folios 246 al 248 del Tumo 107, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; que dentro de los 
solares anteriormente dtscrltcs, hay 
trei piezas de adobes; diez piezas 
de ladrll o, estando en una de ellas 
os servicios de biflo e inodoro, cln- 
cc piezas de madera, des piezas de 
piedra y ladrillo, cjatro galeras da 

ande *, itendo una de ellas de a.ic.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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!
ana c:cina y tras portcce;” . D ,f h'' 
inm-jeb e fué valcraio por 1*s par
t í»  ^e común »cnerdo en ¡a canti
dad de eiento veinte mil lempira« 
(L  120.000 00) y ae rematará fara 
hacer efectiva cantidad de lemplraa. 
<joe loa sefiores Carmen Andinc 
viada de Carlas, Gnido Eorique 
Caria«, Be tica Caríaa de Verdugo 
Calixto Caria*, Lnlia Caifa» de 
Falck, Marcos Virgilio Caiiaa j  
Cansen Carias de Zambrana, deben 
mi Banco Atlántlda. Se advierte 
que por trataría de primera licita
ción no ae admitirán poeturas que 
no cobran laa dos terceras partee 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
fl de febrero de 1962.

R olando García  Pb r i.a ,
8 rio.

Da) 9 F. al rM . 62.

SI infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 2? de Letra* de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
loa efecto« legales, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves pri
mero de marzo del afio en carao a 
laa nueve de la maOana y en el 
¡ocal que ocupa este Despacho, se 
remataiá en pública subasta el si
guiente mueble: Un carro Tip< 
Pick Up G. M. C-, color blanco, de 
cabina, de seis cilindros, con cuatro 
llantas armadas, en regular estado. 
Placa P-5130, Modelo ¿6, Serle 
N» 102, P-T. 704«, Nv del Motoi 

D. 2708*7278, de p r o p i e d a d  del 
stfior José MembreSo Marín. Dlchc 
mueble ae rematará para cen su 
producto hacer cumplido pago de 

cantidad de lempiras que el aefior 
MembreDo Mario, es en deberle a 
la CcmpaCIa Vehículos y Equipos, 
S. A , y fué valorado en lacantidao 
de mil lempiras. Se advierte que 

jpot tratarse de primera licitación, 
•co le admitirán postaras que nc 
cubran las dos terceras partes de. 
-»valúo.—Tegucigalpa, D. C., 10 de 
febrero de 1962.

E. Quesada R., 
Srlo. .

Sel 15 al 26 F. 62.

Patente de Invención

La infrascrita, Jefe de !a Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiere de la Secretaría dt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qae con fecha veintinueve de ener< 
del afio en curso, se admitió la solí 
cltud que dice: “ Patente de InveD- 
eión. -  Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En re 
preientaclón de la compafila The 
Battelle Development Corporation, 
una corporación del Sitado de De
laware, domiciliada en 505 King 
A tenue, en la ciudad de Columbua, 
Estado de Oblo, Estados Unidos de 
América, eesionarla de los invento
res Harold A. Sorgenti, Ingeniero 
Químico, domiciliado en 402 Hollj 
Boad, Yeadcn, Penalivanla; Her 
man Nack, Ingeniero Químico 
domiciliado en 2596 Woo1stoc.k 
Road, en Columbus, Ohlo; y Gecr 
ge F. Sachse', Ingeniero Químico 
1159 Northland Road, W jrthing 
ton, Ohlo, t o d o s  en Estados 
Unidos de América, todos ciudada 
nos norteamericanos, según ei pa 
der qu» se acomp&üa, respetuosa
mente com parezco a aolicitar Pa 
tente de Intención por veinte (20) 
a Bai para el icveoio denominada 
p ro ced í m ik n to  p a a  a  t s i t a u  
a l i j í e n t c s  y  P iiO  -'UC-nj r k s v l  

t a n t e  d e l mismo, ¿ontorme a la 
memoria, deaci lpt1, nei, especifica- 
dones y reivindicad Jaee, sin dlbo-

por tratarse ?e un s lx p ’e pro 
eedlmleDto, las que se acom paña r  

per rlupiicaíc a 8n de qu<». admití  
da esta solicitud con !■. s docutnen 
tos adjuntes, le dé el ttám lte  de 
ley y, una vez pigadoe oí derecho* 
correspondientes conforme a vues
tra orden de pago para la Tesorería 
General de la República, se otor 
gue esta Patenta de Invención a 
favor de mi representada, y que se 
devuelva un ejemplar de las d«-  
cripcionss v reivindicaciones oon la 
constancia de vuestra resolución.— 
Tegucigalpa, D. C-, veintinueve de 
enero de mil novecientos sesenta 
y des. —(f) Jorge Fidel D urón” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para les efectos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C-, 14 de febrero 
de 1962.

Argentina M. de Cb á v ez .

21 F.. 23 M. y 33 A. 4)2.

REGISTRO DE M ARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica,
dependiente de la Secretaría dt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha doce de febrero del 
«fio en curs?, se admitió la so 
licitud que dice: ‘ Registroy depó 
sito de una marca de fábrica.—-Po
der Ejecutivo.—Secretarla de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de D. Alfonso Gadala Ma 
ríe, propietario de -a fábrica di 
tejidos de punto denominada: ‘ Ga 
dala María;’, manufactureros do 
mlciüadoa en la Primera Calle Np 
18-71, Z?i.a 15, Vista Hermosa, de la 
ciudad de Guatemala, República de 
Guatemala, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro y de 
pósito, como marca de fábrica hoc - 
dure Ha, de la marca denominada 
‘•Dl-Ltdo” ,

l l ì l t M )

LOMEJO-ft t lUE ; 

SE PRÜDUci EN ;

Gawbu) G/wÁ¿niccv

KÍCHO fu GUATtWfcLA

•  SWEATERS ’ .

•  81USAS

•  FALDAS

•  VESTIDOS Of LANA

etiqueta, según el clisé, l aqces ln  

restricciones ni limitaciones, se asa 
en todaa las form¡ s. Umafioe, fon 
do«, dlspcslc’ ón, t  pos o estilos de 
¡etras, color o colcresy sus oom bina 
clones, la que ampara, distingue y 
orotege: ropa hecha Interior y ex 
terlor, de i unto y, en particular, 
sweiters, blus*s. faldas y vestidos 
de lana, asi como los d e m á s  

articules y productos semejantes: 

la que se a p 11 c a o fija a lo 
mismos o a las cajas, paquetes, 
bultos, y envoltorios que loe contle 
neo, por m e t i l o  de impresiones 
grala^os, etiqueta«, marbetes, es 
tareidos y en las otras formas i 

m o d o s  geoei»,mente empleados 
en el c o m e r c i o  y en la indus
tria, par» t ndo lo cual se agregan
los deaás documíntos de ley__Te-
gucigalps. D. C., doce de febrero de
mil novecientos sesenta j  dos.__(f)
Jo'ge Fidel Durón'’ . Lo que ae

pone ?n conocimiento del rúnico 
para los efectos de ley.—'Tf fuc'gai 
pa, D. C., 14 de febrero de 1962

ARGENTINA  M. DE CHAVES&

21 F ., 3 y 13 M. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sfcclóo 
de Patentes y Marcas de Fábrlo*, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía j  Hacienda, hice saber: 
que con fecha doce de febrerr 
del aSo en curso, se admitió Is 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiia Hayakaw« 
Denky Ko¿yo Kabuah'ki Kalcha. 
conocida como Hayakawa Blectrk 
Com pac; Lim ited, una sociedad 
comercial japonesa, domiciliada en 
233, 1-chome, Nithitanabe - Ma
chi, Abeno-Ku, en Osaka, Japón, 
según el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: “ fcharp” ,

según d 1 s e fl o especial, cooformi 
a los facsímiles adjuntos y al clisé 
que te acompafia, y conforme al
adjunto certificado de registro.......
No. 499 615, del 9 de abril de 1967, 

de la Oficina Japonesa de Patentes: 
marca que ampara, distingue y 
protege: Máquinas, aparatos e im

plementos psra telecomunicación, 
tales como: equipos receptores $ 
transmisores de radio y televisión; 
máquinas y aparatos radar, máqui

nas y aparates de telemetría } 
control remoto; máquinas registra
doras de sonido, fonógrafos eléc

tricos, fonógrafos tocadora* de dis
cos, cintas para grabar; máquinas 

y aparatos telefónicos y partes > 
accesorios de los mismos; máquina», 

aparatos e imple mentes eléctricos, 
tales como: generadores, motores, 
conversoies, rectificadores, trans
formadores, reguladores, tablero 
de llave.-, relays, válvulas eléctri
cas, aparatos p a r a  iluminación, 
pilas eléctricas, alambres eléctiiccs 
cables, planchas eléctricas, cocina? 
eléctricas, frazadas eléctricas, hor 
nos eléctricos para cocinas, pavat 
eléctricas, ventiladores eléctricos 
lavadoras eléctricas, refrigeradora

?iéctr!cci, refrigeradores de atr- 
bientes, afeitadoras eléctricas, ba 

redoras eléctricas, campanas e:éc 
trica», y partes y accesorios de lo» 
mismos; máquinas, aparatos e Im 
plementcs electrónicos, tales co 
mo: m á q u i n a s  ludutt'ia lei df 
Rayos X , fsthometers accionado* 

por onda lupersónlea, contadores 
geigsr, máquinas de alta frecusn- 
oís, válvulas electrónicas y su> 
partes y accesorios, y elemento* 
«einicondnctores; m a r c a  que se 
aplica o fija a los articulo«, produo 
tos y máquina*, por medio de ira 
presiones, grabados, relieves, pía 

cas y en las otras formas y modos 
generalmente scoatnmbradrs en el 

comercio y en la Industria, par» 
lo cual le a g r e g a n  los demá» 
documento* de ley.—Tegucigalpa,

D. C., doce de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos__(f) Jorge

Fidel Durón.” Lo qne se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C.
13 da febrero de 1962.

- A rgentina M. d i  Chávez.

21 F„ 3 y 13 M. 62.

f o  pu gadas de aoel» ^  
rredor en el t -i0 gQ • * * * ,  

l«W> de la casa. ror »«li 

« cho , y otro c o r r ^ í t ^ i  
Nort*, de veinte s u — *'* 
Pulgadaa de largn *
ancho en el segundo

T itulo Supletorio

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departamenu 
de Is lis de la Bahía, ai público er 
general y para los cfectus de ley, 
hace saber: que con fecha clcco 
de los corrientes, se presentó ante 
e*te Juzgado de Letras, la seflora 
Mary Allce de Lítrlco, mayor de 
edad, canda, comerciante y de este 

vecindario, solicitando se le extien
da Titulo Supletorio sobre les si
guientes Inmuebles: a) Un solar 
sito en el centro de e*ta ciudad, 
que mide y colinda aaí: al Norte, 

noventa y treí y medio p!ei, limi 
tado con tolar y caía de ios here 

deros de Simón Bustll'o, calle prir> 
clpal de por medio; al Sur, oientc 
cuarenta y dos y medio pies, lim i
tado con el mar; al Eite, cienu 
cinco pies, limitado e n solar de 
Chas F . Osgood, y al Oeste, setenta 
y cuatro pies, limitado con casa y 
solar de Elrod Abbott: dicho solai 
se estima valorado eu la suma di 
(L  3 000.00) Tres Mil Lempiras 

b) Una casa construida en el refi- 
ndoSolar, con su respectivacocln»: 
dioba casa es de dos pisos, y mide 
treinta y ocho pies, seis pulgada» 

de largo por veinte y seis pies cua-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION  O F IC IA L  DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PA RA  E L  TERRITORIO  DE LA  REPUBLICA

COTIZACION  NO OFIC IAL DE OTRAS MONEDAS 
EN  E L  MERCADO DE NEW  YORK

b h x b t s s  e n o s  m o* . ketajlzca
C«npr* Vcat» O w p n  Vasta Compra Vestm

.................  1-98 2.02 2.00 2.03 1.96 2.04
C o ló n  Salvado-

Te& °, ...............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal .............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.86 2.04

P iltre*  Lempira«

Libra Esterlina ......................................2.80 5.60
Franco Belga .................................... .......0.02 0.04
Franco Francés ....................................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo .......... .................... ......... ...0.2310 0.4620
Marco A lem án ............................. ............ 0.2519 0.S038
5 /ortn ..............................................— .... ..0.2784 0.5568
Coi ona Sueca ................................ ........ ...0.1939 0.3878

....... .........................-.................-  0.0168 0.0336
Peso A rgentino ................................ .... ...0.0122 0.0244
Peso M ejicano ..........................................0.08 0.16
L lra  ........ -........................................... «... 0.001618 OÍ003236

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 1962.

ALEJANDRO ABM IJO  PINEDA,
Jefa del Departamento de

na anexa, mide veia* £  
de largo por diez y « 

ancho; el primer ^  « .  J U *  I 
loocips para mi 
comercial, y el 

mi habitación; coya j» *  »  
están construidas de 
pino, oon techo de « i n * ( 
«»o, y el primer pito «a d e ^ l í?  

y se estima valorada d l e S ?  
cocina, en la suma de rr « i ?  
Quince Mil Umpin«. «j 

el mismo solar, esL tSL* 
los mismos materiales, e n »«?1 
terlor, y mide treinta pks J f *  
g »du  de largo por c a to « , i . "  
ancho, que me sirve 1 
cocos, y u  eatima vslonduTJ 
casa en la suma de (L J  

olentos Lempirai. d)otia !¡  
en el miimo solar, oo««rQl(ĵ

'os m,8moa materiales «nao ¡L .
tenores que -.so p,ra bode»! 
combustible. ,  mide T«f 

cinco plei tres palgadai de 
cor diez y ocho piea oebo 
da, de ancho, y que .ees«,*« 

krada en la suma de (L 40000 
OuatrocieLtoa Lempiras; y«) 
galera p úa  bodeijar madsri,«^ 
trutda del mismo miterial j n 
halla en mal estado, qae 
cincuetta y ocho pies, u i j  

«*das de largo, por veinte y sleti 
oles, siete pulgadas de ancho w 
estima valoialaen (L 200.00) Dt» 
cientos Lempiras; los blemsun 

descritos se estiman faloradoiii 
un total de (L 19.2010) dtn j 
Nueve Mil Doscientos Lenplnt;is 
tos bienes los hubo por donssUsli 
su esposo Antonio Líirieo, y 
bfendo estado en poseiléo qaisla 
pacífica y co interrumpida di A 
chcs bienes, por mái de 41« i tM, 
y no teniendo título InseriblUi, 
pide que se le extienda títolo *  
pletorlo, pira poder dlspomrdtloi 
bienes, que a bien le partsasses,} 
oara acreditar los extrañes dtis 
solicitud, ofrece el testlnoslo is 
los testigos, Gecr^e RsyBODd Boá- 
den, J 'h u  D. Belcirris, Ciiikl 

Wllmoth y Jchn Brice, msjowl» 
edari, casados ios primaros (M* 

viudo e 1 último, propietaria l> 
biere«, idónecs y de esta vistate- 
ilo .—Roatán, 11 de enerodelMt

O Ca n h a u i M-.'
Secreiario.

í21 F. y 23 M. 62.

Herencia
El infrascrito, Secretarle dele

gado de Letras 3p de H Cl*|^ 
Jel departamento de Franela#»®* 
razán, al público en gsnanl / 1*° 

les efectos de ley, hace 
este Juzgado, en sentencia de 
quince de febrero del afio•*> 
declaró a Santos Alvares 
redero ab Intestato ps». 
propio, de su padie, *1 
Abelardo Alvariz Crui, y 
cho de transmisión ds 
abuelo el seDor Eduardo 
Castil o, y le concedió la 
efectiva de la heiendl, 
elo. de otros herederos dt '  ^  

mejor derecho. —TegnrtM*'
C., 17 de febrero de l#tt

Orlando  E-
Srlo.

21 F. 62. _
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